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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico; 4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su RegLamento, habiendo analizado los etementos contenidos en los expedientes número
PAOT-202f -41-SPA-34 y acumulado PAOT-2021-522-SPA-409 relacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite La presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta ent¡dad dos denuncias ciudadanas, relativas a: r.- (...) un nuevo outolovodo que se

obrió (...) hoce más de uno semono, el problema es que colocon músico o volúmenes oltos, con bocinos (...)

lo músico es desde los 9 AM hosto los I PM s¡n poror, no nos permiten desconsor, ni reol¡zor oct¡vidodes, por

fovor es reolmente molesto (...) montiene el nivel de músico desde 9 AM hosto los B PM, por lo cuol se ho

¡ntentodo hoblor con los propietorios obteniendo respuestos ogresivos l...J IUbicación de los hechos: calle

12 de jut¡o de 1859 número 664, colonia Leyes de Reforma 3" sección, Atcaldía lztapalapa, entre Avenida

Canal del Morat y Batalla de Tunas Blancasl; 2,- (...) exceso de ruido todos los díos en un outolovodo que

estó en lo esquino de colle 12 de julio de 1859 y ovenido Conol del Morol lcolonia Leyes de Reforma 3u

sección, Alcatdía lztapalapa, como referencia al Lado de un restaurante de quesadiltas y enfrente delsatón
de fiestas "Roca L Clu6l, yo que el ruido de músico o trovés de uno bocino es exogerodo en hororios de lunes

o sóbodo de 10 om o 9:30 pm, por lo general en los tordes hosto lo noche el volumen es muchísimo o tol grodo
que se escucho 1 cuodro después (...) lovodo de outos llomodo "corwosh El Moral" (...) en un hororio de 9:00

o 10:00 a m hosto los 9:30 pm de lu nes o sábodo y domingo de 9:00 om o 3:00pm (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Ciudad de México, a
J

Para La atención de las denuncias presentadas, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados,
integrados con motivo de [as presentes denuncias.
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ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAS APLICABLES

De acuerdo con Los a rtícu los 6 fracción V y 11 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra

en eI D¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriaI es una autoridad
amb¡entaty es competente para conocer de los hechos denunciados, por lo que admitió a investigación [a

denuncia retativa las presuntas emisiones sonoras generadas por una bocina perteneciente aI

establecimiento mercantilcon giro de autolavado, denominado "Carwash El Moral", ubicado en calle 12

de jutio de 1859 número 664, colonia Leyes de Reforma 3" sección, Alca ld ía lztapalapa.

Asimismo, [a norma ambientaI NAD F-005-Al\4 BT-2013, que estabtece las condiciones de medición y los
límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumptir los responsables de fuentes
emisoras ubicadas en el D¡str¡to Federal, menciona en el numeralg.2 "Los límites permisibles de recepción
de emisiones sonoras en el punto de denuncia, NFEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60
dB(A) de tas 20:00 a 06:00 horas.

En este sentido, a efecto de su bstancia r la investigación detexpediente citado al rubro, et persona I adscrito
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Su bprocu rad u ría, sostuvo
ttamada telefónica con la persona denunc¡ante det expediente PAOT-2021-41-SPA-34, durante la cual
manifestó su desist¡miento; mientras que aI sostener comunicación con la persona denunciante del
expediente PAOT-2021-522-SPA-409, proporcionó día y horario para ltevar a cabo el estudio de emisiones
sonoras previsto por la norma amb¡ental NAD F-005-AM BT-2013.

Finalmente, posteriormente la persona denunciante delexpediente PAOT-2021-522-SPA-409 manifestó al
personaI adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección AmbientaI de esta

Su bprocuraduría, que el establecimiento mercantil denunciado retiró la bocina, por lo que dejó de
presentarse Ia problemática denunciada.
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Al respecto, el artícuto 123 de ta entonces v¡gente Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el D¡str¡to
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y [ímites de emisiones
de ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señata que los
propietarios de fuentes que generen este contam¡nante están obtigados a instalar mecanismos para su
mitigación.

En segu¡miento a lo expuesto, et personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección
Ambientalde esta Subprocu rad uría, acudió al domicilio de la persona denunciante del expediente PAOT-

2021-522-SPA-409, en et horario y día previamente establecido, siendo el caso que al acudir al sitio, no
constató la generación de emisiones sonoras por parte del establec¡miento mercantiI denunciado, a lo
q u e ind icó q ue hace pocos d ías ha bía dejado de presentarse la molestia, que al pa recer q uita ron la bocina;
posteriormente, el personal actuante acudió a las inmediaciones del sitio de interés, observando que al
interiortenían eI referido equipo, no obstante, durante la diligencia estuvo apagado.
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Por lo todo lo expuesto, esta Entid ad considera oportuno em¡tir la presente resolución administrativa, esto
de acuerdo con [a fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad mater¡al, toda vez que la persona
den u ncia nte delexpediente PAOT-2021-522-SPA-409 manifestó que esta blecim iento mercantilcon giro de
autolavado, denominado "Carwash El Moral", ubicado en calle 12 de jul¡o de 1859 número 664, colonia
Leyes de Reforma 3u sección, Alcaldía lztapalapa, retiró [a bocina y con ello dejó de presentarse la
problemática denunciada.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

"%
o

El personaI adscrito a [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta
Su bprocurad u ría, sostuvo llamada telefónica con [a persona denunciante del expediente PAOT-
2021-41-5PA-34, durante la cual manifestó su desistimiento; mientras que al sostener
comunicación con [a persona denunciante del expediente PAOT-2021-522-5pA-409, proporcionó
día y horario para llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras previsto por la norma ambientaI
NAD F-005-AI\4 BT-20 13.

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Su bprocu rad u ría, acudió al domicilio de ta persona den u ncia nte del expediente P AOI -2021-522-
SPA-409, en el horario y día previamente establec¡do, siendo eI caso que al acudir al sitio, no
constató [a generación de emisiones sonoras por parte delestablecimiento mercantiL den u nciado,
a 1o que indicó que hace pocos días había dejado de presentarse la molestia, que aI parecer
quitaron la bocina; posteriormente, el personal actuante acudió a las inmediaciones del sitio de
interés, observando que al interior tenían el referido equipo, no obstante, durante La diligencia
estuvo a pagado.

La persona denunciante del expediente PAOT-2021-5?2-SPA-409 manifestó al personal adscrito a

[a Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambientatde esta Subprocuraduría, que el

establecimiento mercantiI denunciado retiró la bocina, por lo que dejó de presentarse la

problemática denunciada.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y atestud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que el

resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en ei primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuLo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de

tr4 éxico

SEGUNDo.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas de n u n cia ntes.-------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz N4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de Méxlco, con
fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de
Ivléxico; así como 51 fracción XXll de su Regla mento.-------------------

c...c.e.p.' Li(. Mar¡ara Boy famborrqlt.. Procuradora Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la ciudad de tvéxico. para su superior
.onocimiento. E-mail: ccp-0F_PROCURADORA@paot.or g.ntx
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